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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
que se acompaña a %
la solicitad de

un MODELO de UTILIDAD por VEINTE AÑOS en ESPAÑA
a favor de

DON ADOLFO LOPEZ MARTINEZ, residente en Córdoba, 
Plaza de José Antonio, 6, izqd9.,

p o r

"UN PRACTICABLE DE VENTANA".
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La invención a que se refiere la presente memoria, cons­

tituye una novedad industrial, con características y venta­
jas que la hacen tnrecedora del privilegio de explotación ex 
elusiva que por ella se solicita, de acuerdo con las pres­
cripciones del Estatuto vigente de la propiedad Industrial, 
de 26 de julio de 1929, texto refundido, publicado en 30 de 
abril de 1930.

La finalidad que se persigue con. la realización de la 
idea que vamos a describir en el curso de la presente memoiia 
es proporcionar a la industria de la construcción un nuevo 
modelo de practicable de ventana con características que 
han de hacerlo preferible a cualquier otro de los conoci­
dos en el mercado, pues a la grai. sencillez de su constitu­
ción, se acompaEa una perfección absoluta en el cugplimien 
to de la misión que le está encomendada, por lo que es de 
esperar que obtenga una gran aceptación en el mercado. Por 
ello, su inventor desea proteger la idea con el privilegio 
de explotación exclusiva que evite fáciles imitaciones.

A fin de facilitar la descripción que sigue, se acompa­
ña un dibujo en el que se ha representado de un modo esque­
mática la idea por la cual se solicita el presente privile­
gio de modelo de utilidad.

La fig. 1* representa el practicable en posición de 
cerrado. La fig. 2a este mismo practicable en posición de 
abierto. La fig. 3fi es una vista posterior del mismo trozo 
del practicable a que se refieren las figuras anteriores*
Por dltimo, la fig. 4S es una vista en perspectiva antero- 
posterior de un trozo del practicable en posición de entre­
abierto, es decir, cuando comienza a abrirse.

Se han señalado con letras las partes fundamentales
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de este practicable, representando la letra A, la manivela 
o palanca de apertura y cierre del practicable, a base de la 

cual se acciona todo el mecanismo» La letra B representa la 
pletina que va accionada directamente por la palanca A, tal 

como puede verse en la fig.3® de tal manera que cuando se le 
vanta la citada palanca, la pletina B asciende arrastrando 
a las piezas C, que pivotando sobre los ej es D, hace girar 

llevándolos hasta la posición casi horizontal a las piezas B 
en las que van encajados los cristales o varillas de la ven­
tana»

De la descripción que antecede, se deduce que para abrir 
o cerrar la ventana, basta oolocar la palanca de acciohamien- 
to A en la posición que indica la fig. 1*, o bien en la que ' 
aparece en la fig. 29, consiguiéndose que la ventana quede 
totalmente cerrada^ o bien en posición de abierta, puesto 
que al quedar los cristales o varillas en posición horizontal 
permiten perfectamente el paso de la luz y del aire a través 
de la ventana.

Las personas técnicas en la materia y en general, todas 
aquellas que conozcan ventanales de este tipo, advertirán 
las ventajas del que queda descrito, ya que como seha dicho 
anteriormente, a pesar de ser sumamente sencillo en su cons­

titución, se ha conseguido un funcionamiento absolutamente 
perfecto.

Hecha la descripción que antecede hemos de añacB. r que 
los detalles de realización de la idea expuesta, puede v a­
riar, sin que por ello cambie la esencia de la invención, 

qxe es la que se describe en los párrafos que anteceden y la 
que se reivindica en la siguiente
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En resamen; El Modelo de Utilidad que se solicita, recae 
rá sobre las reivindicaciones que sigues:

1®.- "Un practicable de ventana", caracterizado porque 
está constituido esencialmente por una pletina vertical con 
movimiento de ascenso y de descenso, regulada por una palan­
ca, estando unidas a dicha pletina unas piezas que transmiten 
a través de un eje comtín, un movimiento giratorio a las abra­
zaderas que regulan la posición de las varillas o cristales 
del ventala, de modo que al estar lapalanca ai ana posición, 
dichos soportes quedan en posición vertical, y por conii guien 
te la ventana cerrada, mientras que al cambiar la posición de 
la palanca, se colocan en posición horizontal, permitiendo 
el libre paso de la luz y del aire*

2®.- Se reivindica, por tíltimo*. como objeto sobre él que 
ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: "UUI TBAC 
TI CABLE DE VENTANA"..

iodo conforme queda descrito en la presente memoria, 
que conata de cuatro páginas escritas a máquina y dibujos ad­
juntos*

Madrid, 10 enero 1958
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